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2500 -  
 
Bogotá, D.C., 2 de abril de 2024 
 
 
Señora 
GLADYS PATRICIA ARENAS GALINDO 
Email: gladysp.arenas@idipron.gov.co  
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta SDQS No. 1966242024 y Radicado IDIPRON 2024ER953 del 26/03/2024.  
 
Cordial saludo,  
 
En atención a la petición a presentada mediante el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas – Bogotá Te Escucha, con radicado No. 1966242024 y radicado interno No. 2024ER953 
de fecha 26 de marzo de 2024, en virtud del cual usted presentó una queja con ocasión a la “Audiencia 
rendición de cuentas vigencia 2023” manifestando: “En Distrito Joven no hay Greca, estufa con un 

solo fogón y en todas las sedes las ollas rotas y falta más utensilios se trabaja con las uñas”, de 
manera amable se da respuesta en los siguientes términos:  
 
Desde la Gerencia Administrativa se ha elevado la petición de arreglo de las grecas y la estufa a la 
Gerencia de Recursos Físicos a través del aplicativo ARANDA, como quiera que corresponde a dicha 
Gerencia realizar las labores de mantenimiento preventivo y correctivo a las infraestructuras, equipos 
varios y mobiliarios en general del Instituto, motivo por el cual se está a la espera de que la Gerencia 
de Recursos Físicos, conforme a las condiciones operativas, administrativas, técnicas y personal 
activo del área agende la visita para realizar este tipo de mantenimientos.  
 
Respecto al estado de los utensilios de cocina, se debe informar que para la presente vigencia no se 
destinó y/o asignó recursos para la adquisición y compra de estos elementos como quiera que el 
presupuesto del IDIPRON para la vigencia 2024 fue menor a la del año anterior, motivo por el cual 
se han tomado medidas de austeridad del gasto establecidas por el Gobierno Distrital, a efecto de 
promover la austeridad, eficiencia, efectividad y economía en el uso y la administración de los 
recursos públicos. No obstante, se tomará en cuenta su observación para trabajar en el tema. 
 
Finalmente, agradecemos su participación la cual nos permite determinar y tomar acciones de mejora. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ALEJANDRA GUZMÁN ARENAS 
Gerente Administrativa - código 039 grado 01 
Correo: gerenciaadministrativa@idipron.gov.co  
 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 
requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, 
dando Clic al botón:  

 
 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Ivon Lorena Gutierrez Aldana – CPS 2194-2023 
 

02/04/2024 

Reviso Ivon Lorena Gutierrez Aldana – CPS 2194-2023  02/04/2024 

Aprobó: Alejandra Guzmán Arenas – Gerente Administrativa  02/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:gladysp.arenas@idipron.gov.co
mailto:gerenciaadministrativa@idipron.gov.co
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Bogotá D.C., abril 2 de 2024 

 

Señor 
CARLOS DANIEL RANGEL MARTÍNEZ 
 carlosd.rangel@idipron.gov.co 

 

Bogotá D.C. 
Asunto: respuesta a Derecho de Petición 2024ER944 
 
 
En atención al Derecho de Petición remitido a través de la plataforma “Bogotá te escucha”, 

se da respuesta en el marco de la competencia del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON, con información aportada desde la Oficina Asesora de 

Planeación: 

 
“Muy buena presentación, ojala cada vez sea mejor lo realizado por el IDIPRON”. 
 

  

Respuesta. La Rendición de Cuentas es el proceso que realizan las entidades públicas con 

el fin de dar cuenta de su gestión a ciudadanos y ciudadanas, órganos de control, entidades 

y otros estamentos, a partir de la promoción del diálogo, el control social y el acceso a la 

información pública. Esta debe ser una acción constante mediante el quehacer diario 

institucional de cara a la ciudadanía. 

 

La rendición de cuentas permite a la ciudadanía realizar de manera efectiva su tarea de 

control social que va desde la solicitud de información en lenguaje claro hasta la evaluación 

de la gestión. Es a partir de allí, donde deben implementarse en todos los procesos del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud los atributos de transparencia, 

gobierno abierto y la participación. 

La vigencia 2023 concluyó en el IDIPRON con la consolidación del proceso de Rendición 

de Cuentas, para cada una de sus etapas, en varios aspectos: 

 Fortalecimiento del uso de la tecnología como herramienta de participación. 

 Aumento de espacios de diálogo en doble vía, incluyendo grupos de valor que no 

son recurrentes participantes en procesos institucionales. 
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 Posicionamiento de espacios de diálogo virtual a través de los canales 

institucionales, permitiendo llegar con temas institucionales a más ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Participación en escenarios de control social y político, dando cuenta de la gestión 

institucional. 

 Implementación de los cuatro pilares de Gobierno Abierto: Transparencia, 

Participación, Colaboración y Servicios.  

 Visibilización de la participación y rendición de cuentas en el rediseño institucional. 

 Participación de más Unidades de Protección Integral en escenarios de diálogo y 

audiencia pública. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Fabián Andrés Correa Álvarez 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
e-mail: planeacion@idipron.gov.co 

 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. 
Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 
http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 
 

 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Edwin Álvaro Herrera González – profesional contratista Oficina Asesora de 
Planeación  2/04/2024 

Reviso Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación                 

 

2/04/2024 

Aprobó: Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

 

2/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:planeacion@idipron.gov.co
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Bogotá D.C., abril 2 de 2024 

 

Señora 
MARÍA ELVIRA LAVERDE 
mariae.laverde@idipron.gov.co 
Bogotá D.C. 
Asunto: respuesta a Derecho de Petición 2024ER943 
 
 
En atención al Derecho de Petición remitido a través de la plataforma “Bogotá te escucha”, 

se da respuesta en el marco de la competencia del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON, con información aportada desde la Oficina Asesora de 

Planeación: 

 
 

 “La información fue muy clara y permite conocer las acciones que desarrolla el 
IDIPRON; muy buen espacio de socialización”. 
 
 

 

Respuesta. La Rendición de Cuentas es el proceso que realizan las entidades públicas con 

el fin de dar cuenta de su gestión a ciudadanos y ciudadanas, órganos de control, entidades 

y otros estamentos, a partir de la promoción del diálogo, el control social y el acceso a la 

información pública. Esta debe ser una acción constante mediante el quehacer diario 

institucional de cara a la ciudadanía. 

 

La rendición de cuentas permite a la ciudadanía realizar de manera efectiva su tarea de 

control social que va desde la solicitud de información en lenguaje claro hasta la evaluación 

de la gestión. Es a partir de allí, donde deben implementarse en todos los procesos del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud los atributos de transparencia, 

gobierno abierto y la participación. 

La vigencia 2023 concluyó en el IDIPRON con la consolidación del proceso de Rendición 

de Cuentas, para cada una de sus etapas, en varios aspectos: 

 Fortalecimiento del uso de la tecnología como herramienta de participación. 
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 Aumento de espacios de diálogo en doble vía, incluyendo grupos de valor que no 

son recurrentes participantes en procesos institucionales. 

 Posicionamiento de espacios de diálogo virtual a través de los canales 

institucionales, permitiendo llegar con temas institucionales a más ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Participación en escenarios de control social y político, dando cuenta de la gestión 

institucional. 

 Implementación de los cuatro pilares de Gobierno Abierto: Transparencia, 

Participación, Colaboración y Servicios.  

 Visibilización de la participación y rendición de cuentas en el rediseño institucional. 

 Participación de más Unidades de Protección Integral en escenarios de diálogo y 

audiencia pública. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Fabián Andrés Correa Álvarez 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
e-mail: planeacion@idipron.gov.co 
 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. 
Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 
http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 
 

 
 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Edwin Álvaro Herrera González – profesional contratista Oficina Asesora de 
Planeación  2/04/2024 

Reviso Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación                    

 

2/04/2024 

Aprobó: Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:planeacion@idipron.gov.co
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Bogotá D.C., abril 2 de 2024 

 

Señora 
ANDREA ZULUAGA 
andreazuluagaf@gmail.com 
Bogotá D.C. 
Asunto: respuesta a Derecho de Petición 2024ER942 
 
 
En atención al Derecho de Petición remitido a través de la plataforma “Bogotá te escucha”, 

se da respuesta en el marco de la competencia del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON, con información aportada desde la Oficina Asesora de 

Planeación: 

 

“Estos espacios deberían ser más promovidos, en la institución, más participación. 
Felicitaciones a todos los participantes”. 
 

  
 

Respuesta. La Rendición de Cuentas es el proceso que realizan las entidades públicas con 

el fin de dar cuenta de su gestión a ciudadanos y ciudadanas, órganos de control, entidades 

y otros estamentos, a partir de la promoción del diálogo, el control social y el acceso a la 

información pública. Esta debe ser una acción constante mediante el quehacer diario 

institucional de cara a la ciudadanía. 

 

La rendición de cuentas permite a la ciudadanía realizar de manera efectiva su tarea de 

control social que va desde la solicitud de información en lenguaje claro hasta la evaluación 

de la gestión. Es a partir de allí, donde deben implementarse en todos los procesos del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud los atributos de transparencia, 

gobierno abierto y la participación. 

La vigencia 2023 concluyó en el IDIPRON con la consolidación del proceso de Rendición 

de Cuentas, para cada una de sus etapas, en varios aspectos: 

 Fortalecimiento del uso de la tecnología como herramienta de participación. 

mailto:andreazuluagaf@gmail.com
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 Aumento de espacios de diálogo en doble vía, incluyendo grupos de valor que no 

son recurrentes participantes en procesos institucionales. 

 Posicionamiento de espacios de diálogo virtual a través de los canales 

institucionales, permitiendo llegar con temas institucionales a más ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Participación en escenarios de control social y político, dando cuenta de la gestión 

institucional. 

 Implementación de los cuatro pilares de Gobierno Abierto: Transparencia, 

Participación, Colaboración y Servicios.  

 Visibilización de la participación y rendición de cuentas en el rediseño institucional. 

 Participación de más Unidades de Protección Integral en escenarios de diálogo y 

audiencia pública. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Fabián Andrés Correa Álvarez 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
e-mail: planeacion@idipron.gov.co 
 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. 
Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 
http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 
 

 
 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Edwin Álvaro Herrera González – profesional contratista Oficina Asesora de 
Planeación  2/04/2024 

Reviso Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Aprobó: Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:planeacion@idipron.gov.co
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Bogotá D.C., abril 2 de 2024 

Señor 

SERGIO ELÍAS ORTIZ TOBÓN 
sergioortizred@gmail.com 

  

Bogotá, D.C. 
Asunto: respuesta a Derecho de Petición 2024ER941 

 
 
En atención al Derecho de Petición remitido a través de la plataforma “Bogotá te escucha”, 

se da respuesta en el marco de la competencia del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON, con información aportada desde la Oficina Asesora de 

Planeación: 

 

“Agradezco mucho la información para conocer la Entidad y su alcance”.  
  

 

Respuesta. La Rendición de Cuentas es el proceso que realizan las entidades públicas con 

el fin de dar cuenta de su gestión a ciudadanos y ciudadanas, órganos de control, entidades 

y otros estamentos, a partir de la promoción del diálogo, el control social y el acceso a la 

información pública. Esta debe ser una acción constante mediante el quehacer diario 

institucional de cara a la ciudadanía. 

 

La rendición de cuentas permite a la ciudadanía realizar de manera efectiva su tarea de 

control social que va desde la solicitud de información en lenguaje claro hasta la evaluación 

de la gestión. Es a partir de allí, donde deben implementarse en todos los procesos del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud los atributos de transparencia, 

gobierno abierto y la participación. 

La vigencia 2023 concluyó en el IDIPRON con la consolidación del proceso de Rendición 

de Cuentas, para cada una de sus etapas, en varios aspectos: 

 Fortalecimiento del uso de la tecnología como herramienta de participación. 

 Aumento de espacios de diálogo en doble vía, incluyendo grupos de valor que no 

son recurrentes participantes en procesos institucionales. 
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 Posicionamiento de espacios de diálogo virtual a través de los canales 

institucionales, permitiendo llegar con temas institucionales a más ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Participación en escenarios de control social y político, dando cuenta de la gestión 

institucional. 

 Implementación de los cuatro pilares de Gobierno Abierto: Transparencia, 

Participación, Colaboración y Servicios.  

 Visibilización de la participación y rendición de cuentas en el rediseño institucional. 

 Participación de más Unidades de Protección Integral en escenarios de diálogo y 

audiencia pública. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Fabián Andrés Correa Álvarez 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
e-mail: planeacion@idipron.gov.co 

 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. 
Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 
http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 
 

 
 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Edwin Álvaro Herrera González – profesional contratista Oficina Asesora de 
Planeación  2/04/2024 

Reviso Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Aprobó: Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:planeacion@idipron.gov.co
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Bogotá D.C.,   04 de abril de 2024  
 
 
Señora 
ANY JACKELINE ROJAS PINILLA 
Profesional Universitario Código 219 Grado 07  
Gerencia de Talento Humano 
Correo Electrónico:  anyj.rojas@idipron.gov.co  
 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho petición inquietudes ciudadanas Audiencia Rendición de 

Cuentas Vigencia 2023 
 
 
Descripción “Aumento en el presupuesto de funcionarios para los planes de bienestar y 
capacitación” 

 
En virtud de lo anterior, la Gerencia de Talento Humano, informa que en la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto se tendrá en cuenta su solicitud respecto al incremento del 
presupuesto para los planes de bienestar y capacitación.  
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
MÓNICA EL VIRA SOTO MOJICA  
Gerente de Talento Humano Código 039 Grado 01 
Gerencia de Talento Humano 
gerenciatalentohumano@idipron.gov.co 
 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó María Alejandra Acevedo - Contratista Gerencia Talento Humano    04/04/2024 
Revisó Liz Alexandra Gómez Pulido - Profesional Universitario Código 219, Grado 07 (E)    04/04/2024 
Aprobó Mónica Elvira Soto Mojica – Gerente Código 039, Grado 01    04/04/2024 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:gerenciatalentohumano@idipron.gov.co
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Bogotá D.C., abril 2 de 2024 

Señora 

JUDY PAOLA LÓPEZ CRISTANCHO 
judyp.lopez@idipron.gov.co 
Bogotá, D.C. 
Asunto: respuesta a Derecho de Petición 2024ER933 
 
 
En atención al Derecho de Petición remitido a través de la plataforma “Bogotá te escucha”, 

se da respuesta en el marco de la competencia del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON, con información aportada desde la Oficina Asesora de 

Planeación: 

 
“Gracias por el espacio para conocer lo que ha trabajado el IDIPRON en el 2023”. 
 

Respuesta. La Rendición de Cuentas es el proceso que realizan las entidades públicas con 

el fin de dar cuenta de su gestión a ciudadanos y ciudadanas, órganos de control, entidades 

y otros estamentos, a partir de la promoción del diálogo, el control social y el acceso a la 

información pública. Esta debe ser una acción constante mediante el quehacer diario 

institucional de cara a la ciudadanía. 

 

La rendición de cuentas permite a la ciudadanía realizar de manera efectiva su tarea de 

control social que va desde la solicitud de información en lenguaje claro hasta la evaluación 

de la gestión. Es a partir de allí, donde deben implementarse en todos los procesos del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud los atributos de transparencia, 

gobierno abierto y la participación. 

La vigencia 2023 concluyó en el IDIPRON con la consolidación del proceso de Rendición 

de Cuentas, para cada una de sus etapas, en varios aspectos: 

 Fortalecimiento del uso de la tecnología como herramienta de participación. 

 Aumento de espacios de diálogo en doble vía, incluyendo grupos de valor que no 

son recurrentes participantes en procesos institucionales. 
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 Posicionamiento de espacios de diálogo virtual a través de los canales 

institucionales, permitiendo llegar con temas institucionales a más ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Participación en escenarios de control social y político, dando cuenta de la gestión 

institucional. 

 Implementación de los cuatro pilares de Gobierno Abierto: Transparencia, 

Participación, Colaboración y Servicios.  

 Visibilización de la participación y rendición de cuentas en el rediseño institucional. 

 Participación de más Unidades de Protección Integral en escenarios de diálogo y 

audiencia pública. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Fabián Andrés Correa Álvarez 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
e-mail: planeacion@idipron.gov.co 
 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. 
Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 
http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 
 

 
 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Edwin Álvaro Herrera González – profesional contratista Oficina Asesora de 
Planeación  2/04/2024 

Reviso Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Aprobó: Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:planeacion@idipron.gov.co
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Bogotá D.C., abril 2 de 2024 

Señor 

CARLOS ARTURO VALERO CASTILLO 
cvalero32@hotmail.com 

 

Bogotá, D.C. 
Asunto: respuesta a Derecho de Petición 2024ER934 

 
 
En atención al Derecho de Petición remitido a través de la plataforma “Bogotá te escucha”, 

se da respuesta en el marco de la competencia del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON, con información aportada desde la Oficina Asesora de 

Planeación: 

 

“Agradezco la claridad de la información”.  
 

 

Respuesta. La Rendición de Cuentas es el proceso que realizan las entidades públicas con 

el fin de dar cuenta de su gestión a ciudadanos y ciudadanas, órganos de control, entidades 

y otros estamentos, a partir de la promoción del diálogo, el control social y el acceso a la 

información pública. Esta debe ser una acción constante mediante el quehacer diario 

institucional de cara a la ciudadanía. 

 

La rendición de cuentas permite a la ciudadanía realizar de manera efectiva su tarea de 

control social que va desde la solicitud de información en lenguaje claro hasta la evaluación 

de la gestión. Es a partir de allí, donde deben implementarse en todos los procesos del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud los atributos de transparencia, 

gobierno abierto y la participación. 

La vigencia 2023 concluyó en el IDIPRON con la consolidación del proceso de Rendición 

de Cuentas, para cada una de sus etapas, en varios aspectos: 

 Fortalecimiento del uso de la tecnología como herramienta de participación. 

 Aumento de espacios de diálogo en doble vía, incluyendo grupos de valor que no 

son recurrentes participantes en procesos institucionales. 
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 Posicionamiento de espacios de diálogo virtual a través de los canales 

institucionales, permitiendo llegar con temas institucionales a más ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Participación en escenarios de control social y político, dando cuenta de la gestión 

institucional. 

 Implementación de los cuatro pilares de Gobierno Abierto: Transparencia, 

Participación, Colaboración y Servicios.  

 Visibilización de la participación y rendición de cuentas en el rediseño institucional. 

 Participación de más Unidades de Protección Integral en escenarios de diálogo y 

audiencia pública. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Fabián Andrés Correa Álvarez 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
e-mail: planeacion@idipron.gov.co 

 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. 
Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 
http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 
 

 
 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Edwin Álvaro Herrera González – profesional contratista Oficina Asesora de 
Planeación  2/04/2024 

Reviso Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Aprobó: Fabián Andrés Correa Álvarez, Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

 

2/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

mailto:planeacion@idipron.gov.co

